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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al poder adiado al sumario por parte del representante legal 

suplente de La Equidad Seguros Generales Organismo Corporativo en favor 

de la abogada Hanyelit Torres Vargas, identificada con T.P. No. 201.520 del 

C.S. de la J., se reconoce personería a la prenombrada para que representen 

a su poderdante, en los términos del mandato conferido. 

 

Así, de acuerdo a lo mandado en el artículo 370 e inciso 2° del artículo 206 

del Código General del Proceso, de la contestación a la demanda y objeción 

al juramento estimatorio (archivos 12 y 15), se correrá traslado de la forma 

que dispone el artículo 110 ejusdem. Por secretaría se procederá de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00016 00 

Demandante  Alba Nury Zapata Ortega, Francisco 
Javier Cano Hernández, David Cano 
Zapata y Alejandro Cano Zapata. 

Demandado  Paula Andrea Giraldo y La Equidad 

Seguros Generales Organismo 

Corporativo. 

Auto de sustanciación Nro. 627 

Asunto Reconoce personería.  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 14/10/2022 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 064 fijados a 

las 8:00 a.m. 

______AMR______ 

Secretaría. 
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